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Consejería de Economía, Empleo y Competitividad

Concurso de Méritos. Convocatoria 18/02/2021

Orden de 5 de febrero de 2021, del Consejero de Economía, Empleo y Competitividad, por la que se aprueba

convocatoria pública para la provisión de puestos de trabajo vacantes en dicha Consejería por el

procedimiento de Concurso de Méritos. 

3 plazas - Grupos C/D - Nivel 18.

1 plaza - Grupos B/C - Nivel 22.

2 plazas - Grupos A/B - Nivel 25.

1 plaza - Admón General y Especial - Superior y Gestión de Empleo.

1 plaza - Admón Especial - Superior y Gestión de Empleo.

Viceconsejería de Economía y Competitividad - D.G. de Industria, Energía y Minas - Subdirección General de

Industria e Inspección - Área de Instalaciones Industriales y Capacitación Reglamentaria y Subdirección

General de Promoción Industrial y Energética - Servicio de Gestión Presupuestaria Subsección I.

Viceconsejería de Economía y Competitividad - D.G. de Comercio y Consumo - División de Organización.

Viceconsejería de Empleo - D.G. de Formación - Subdirección General de Planificación y Gestión de la

Formación - Unidad de Programación (S.R.E.) y Subdirección General de Estrategia, Evaluación, Seguimiento y

Control de Formación - Área de Registro y Evaluación.

Se recogen en la convocatoria. Los requisitos y condiciones de participación han de poseerse en la fecha de

entrada en vigor de la presente convocatoria y mantenerse hasta la resolución del procedimiento.

MODELO: En la Orden 2066/1998, de 30 de julio. BOCM nº 215, de 10 de septiembre de 1998.

PLAZO: Hasta el 11/03/2021. (15 días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación en el BOCM).

LUGAR: En el Registro de dicha Consejería o en cualquier otra forma legalmente prevista. La solicitud
junto a la documentación, se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la Consejería convocante.

EMPLEO
Publicación: 18/02/21

Vencimiento: 11/03/21

Funcionarios de Carrera CM - Grupos A/B, B/C y C/D

5 PLAZAS

UNIDADES ORGÁNICAS

REQUISITOS

SOLICITUDES
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